
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSifkr" RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\,{UNICIPAL N' 328-2026-GfuI-Il/IDCC

Ce¡ro Colofado,23 de mayode 2026
VlST0Sl

La Resolución de Gerencia [4unicipal N" 506-202561\¡]!IDCC se aprueba el Adic¡onal de Obr¿ 02 y deductivo vincutante 02 de ta obra
delseryiclo de movilidad uóana en la Asociación Uóanizador¿ SorAna de los Ángeles y l\.,lonteagudo, sectorl, lll, lV y V, dislrilo de

provincia de Arequipa, depadamento deArequipa', con código únicode inversión 2480390, la Resolución de cerenc¡a t\runic¡patN.
autoriza el pago de la valorización 01 de los mayores m€lrados 01 de la obra mencionada lineas ariba, a Resolución de

Gerencia l'y'unicipalN' 574'2025-Gl\¡-lr40CC autoriza elpago de la valoízación 01 de los mayorss mefados 02 de la obra, la Resolución de Gerencia
N¡un cipal N" 576-2025-G[4-[.4DCC autoriza el pago de la valo¡zacrón 01 de los mayores metrados 03 de ]a obra et Infome N" 213-2026-MDCC.
GoPI-SGEOPA -Co/|\ILCH suscfto por la Coordinadora de obra, el Infoíne N" 104-2026]VDCC-GOP|,SGEOPA| emilido Dof et Sub cerenle deueFFrt E\rrA -lv/rvrLuñ suscfr0 por E uooronaoora de obra, et Intofine N" 104-2026jVDCC-GOPI,SGEOPAI emilido Dof el Sub Gerenle d€
Ejecución de obras Public¿s por Adminisfación Indirecta, el lnforme N" 401-2025-cOPl-l\4DCC etaborado por el Gere¡te de Obr¿s pubticas e
lnfaestuctura, y:

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Conslitución Polit¡c¿ delPeru de 1993 prescdbe que las municipalidades provi¡ciates y distritates son órganos ds
gobiemo local que gozan de autonomla politica, económica y administrativa en los asunlos de su cot¡pete¡cia

Que, elarticulo lldelfitulo Prel¡minarde la Ley Orgánica de [¡lnicipalidades anota que ]a autonomia que la Constituc¡ón po¡ilica detperu
establece para las municipalidades radica en la facultad de elercer aclos de gobiemo, adminislr¿tivos y de adminishación, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

O!e, el sub numeral 1.1 del nuÍ¡enl 1 del art¡culo lV del Tílulo Preliminar del fUO de la Ley del Procedimiento Administsaüvo Genecl
preceplúa que elp|ocedimie¡to administralivo se slstenla lundamentalmente en elprincipio de legalidad, porelcual las autoridades administralivas
deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las faclrllades que b dtén alribu¡das y de acuedo con los fines paE los
oue les fleron co¡fe dosl

Que, eisub numeral 1.3 delnumeral 1 delarticulo lV de Tll!lo Preliminar de la LPAG contempla que las autoridades deben dirigire impulsar
de oficio el procedimiento y ordenar la real¡zación o práctica de los actos que ¡esullen @nven¡entes para el esclarecimienlo y resol-ución de las
cuestiones necesarias;

Que, a lravés de la Resolución de Gerencia ¡¡unícipal N' 506-2025-GM-|\¡DCC se aprueba elAdicionat de Obra 02 y deduclivo vincutante
02 de la obra 'l\,lejo.amiento deiseryicio de movilidad urbana en la asociación urbanizadora SorAna de los Ángeles y tvlonteaóldo, Sector l, lll, lV y
V, dbtdto de Cerc Colorado, prcvincia deArcquipa, departamenlo de Arcquipa" letapa, sector ly lV, con códiao úni;o de inv;Eión 2480390;

Que, la Resolucbn de Geenda Municipal N" 573-2025-G|V-MDCC aulodza el pago de la valorizac¡ón 01 de los mayores metrados 01
de la obra mencionada l¡neas aÍiba;

Oue, con Resolucón de Gercnda MunicipalN" 574-2025.GM-MOCC autoriza el pago de la valorización 01 de los mayores metrados 02
de la obra;

Que, medianle Resolución d€ Gerencia lvu¡icipal N'576-2025-Gl\,,1-[rDCC autoriza el pago de la valorización 01 de los mayores
melrados 03 de la obra me¡cionada lineas arribal

Que, la Resolución de Gerencia MunicipalN' 585-2025-G¡.4-[,4OCC auloriza el pago de la valorización 01 de los mayores melrados 04
de la obrai

Que, la Resoluc¡ón de Gercncia [¡unicipal N' 141-2026-G¡.4-ÍMDCC aprueba el ad iciona | 03 y deductivo vinculante 03 de ta obr¿ en mención i

Que, modiante lnfome N" 213-2026-[/DCC-G0PI-SGEOPAI-CO/MLCH de fecha 28 de rnayo de 2026, la Ing. N¡aria Lourdes Charaja
Helencia Coodinadora de obra opina que deb€ modificarse los actos resolutivos descdtos lineas ariba de la obra "lveioramiento del servicio de
movilidaduóanaenlaAsociaciónljrbanizadoraSorAnadelosAngelesyMonteagudo,sectorllll,lVyV,distritodeCenoColorado,provinclade
Arequipa, deparlamenlo de Areqüipa', con código únaco de ¡nvelsión 2480390, con la finalidad de codsigflar de maner¿ prec¡sa la incidencia
acumulada en las po6leiore6 resoluciones de la obra:

Que, a través del lnfome N' 104-2026-|\iÍDCC-GOPI-SGE0PAI de fecha 08 de abdl de 2026, ellng. Freddy Jorá Lupo EsFada Sub cerente
de Ejecución de obns Publicas por Adminishación lndirech solicita la modifcación de 106 siguienles actos resoluuvos lineas a¡riba de la obtr
'l\4ejoGmienlo delseruicio de movildad urbanaen la Asociación Uóanizadora SorAna ds los A¡geles y l\¡onleagudo, soctorI t, lVy V, distritode
Cero Colorado, provi¡cia de A|equipa, departamento de Arequipa", con código únicode inveBión 24803901

Que, mediante el Informe N" 401-2025-GOPI-¡/DCC de fecha 16 de abril de 2026 elaborado por el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas
Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura, solicila ¡a modmcación de tos siguientes actos resotutivos de la obral
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Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO n,. ¡,"-,- ---ado en el principio de confiarza, esle despacho, no liene como €xigencia verrficar las funciones de los funcionarios, en el

Lüttd d€I Jttt4rextremo del contenido de los informes cilados, o determinar si han cumplido o no en forma corecta, lécnica y cabal, lales funciones, lo que
podria traef como consecuencia que no quedaÍia lugar para cumplir sus p.opias labores de cada área, más aún que las funciones de los
func¡onarios son profesionales de alta especialidad e ¡dóneos;

Que, eslando a las mnsideraciones expuestas y a las facullades mnferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 277972.
qto-de organización y Funciones (RoF) y el l!y'anual de Organización y Funciones ([¡OF) ambos instrumentos de ta tVunicipalidad

de Cerro Colorado, €n consecuencia y basado en forma exclusiva en los inform€s técnicos y legales exislentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APROBAR la modiflcación del conlen¡do de la parte resolutiva de las siguientes Resotuc¡ones de cerencia
[¡unicipal N' 506-2025-GM-l¿1DCC, Resoluc¡ones de Gerencia l\¡unicipal N" 573-2025-GM-MDCC, Re€otuciones de Gerencia l\.,tunicipat N.
574-2025-GM-[/IDCC, Resoluciones de Gerencia l\runicipal N' 576'2025-G[.,]-[,,IDCC, Resotuciones de Gerencia Municipat N. 58S,202¡-GM-
MDCC Resoluciones de Gerencra MuniciPal N" 141-2026-GM-MDCC de la obra 'l\¡ejoramiento del servrcio de movriidad urbana en la
asociacion urbanizadora Sor Ana de los Angeles y Monleagudo, Sector l, lll, lV y V, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,
departamento de Arequipa'1 elapa, sector ly lV, con código único de inversión 2480390debiendo quedar de la siguieñte manerc:

Modiflcar la Resolución d€ Gerenc
i,DCC, EN EIARTíCULO TERCERO

0rcE:
ES¡i48¿ECER, que e/ /esultado oblen¡do en!rc et Adicbnalde obrc 02
y el Deductivo Vinculante A de b obe alud¡da l¡neas ariba asciende a
Ia suna tolal de - S/ 160,604.()8 (ctenlo sesenla n¡l se¡sc¡e¿los cuatro
con 68/100 soles) incluido lcv, que rcprcsenta et potcentaje de
inc¡denc¡a del .1.10%, coh una incldenc¡a acunulada de 2 56% rcspecto
al nonto del contnto ot¡ginal de ejecución de obrc, al anpdro del
numetal 205.1 del atllculo 205 del Regla.nento de la Ley de
cuttratübnes del estado, conlone al suhsiluienle detale:
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lVodilcar la Re3olución de Gerencla MuniciDal
GM.i,IDCC, EN EIARfiCULO TERCERO

DEBE OECIR:

ESIAE¿ECE8 que el rcsultado obten¡do ente et Ad¡cbnat de obrc
02 y el Deductivo Vkculante 02 de la obn alud¡da l¡neas ariba
ascienda a la suna loldl de - S/ 160,604.88 (c¡ento sesenta nil
se¡sc¡enfos cualra con 88/100 soles) inclutda lAV, que rerr'esenla el
porcentate de ¡nc¡denc¡d del .1.10%, con una ¡nc¡denc¡a dcunulada
de 2.34% rcspeclo dl wnto del contato oig¡nal de ejecuc:ón de obrc,
al anparo del nuncd 245.1 del aíicuh 205 del Regterneñto de ta
Ley de conlaÍrciones del estado, conlome al subsiguienle delalle:
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l\y'odifcar la Rosoluc¡ón do cer€ncia
MoCC, en elARIiCUL0 SEGUNoo

DICEI

ESL4B¿ECE& que el porcenta¡e de inc¡denc¡a totat acunutado a la
fecha es de 3.97% del ñonlo lotal del contato oiginal de la obn, a!
anparo del nunercl206.7 del adicuh 206 det Regtanento de ta Ley de
Contrctac¡ones del Eslado, conlome al subs¡gu¡enle detalle :
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la R€solución de
GM.MDCC, en elARTCUIO SEGUNoO

DEEE DECIR:

ESTABLECER, que el potcenkje de inc¡denc¡a total acunulado a la
lecha es de 3.75% del nontg total del contato otil¡nal de la obra, al
arnpato del nune@l 206.7 del ad¡cuh 206 del Regtanenlo de la Ley
de Contnlaciones del Eslado, confome al subs¡gu:tente detalle:
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Municipalidad Distrital

la Resolüc¡ón de cerencia MunkiDal N.t6,202SGtl.
MOCC, en et /4R¡ÍCULO SEGUNDO

DICE

€SIABLECER, que el porcenlak de ¡nc¡dencia total acumulddo a ta
5.22% del rvnto total del contato orb¡nal de la obn, al

del nw1eral206.7 del at¡cuh 206 del Reglanento de la Ley de
Conlnlaciones del Estado, conlornÉ al subs¡guienle delalle:
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Modmcar la Resolución do G6rencia unhiDal N.576-A2tGil.
üDCC, en erARriCUtO SEGUwDO

DEBE DECIRI

ESTABLECER, que el porcenldje de ¡nc¡dencia tolal acunulado d la
fecha es de 5.(n% del Dnnto lotaldelcontalo otúinal de la obn, al
anparc del numenl206.7 del adfcub 206 del Reglamenlo de la Ley
de CAntn¡ac¡ones del Eslado, cgnhnv al subs¡gu¡ente detalte:

la Resoluc¡ón de cereÍcia Munlcieat t{"585.202tcM.
MDCC, en el¡R¡iCULo SEGUNDO

DICEI

ESIÁ8LECE& que el porcenw de inc¡denc¡a totat acumutado a la
lecha es de 8.30% del nonto total del contato gtiginat de ta oba, a!
anparc del nunrenl206.7 del drtlcub 206 del Regtanento de ta Ley de
Conlrctac¡ones del Eslado, conlonne al subs¡gu¡enle detalle:
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la Reso¡ución de Gers¡c¡a MunlclDal N"58$202'GM.
MDCC, en etAR¡/CU¿O SEGUNDO

DEBE DECIR:

ESTABLECER, qw el porcenlab de ¡ncidencia lolal eunuldo a la
techa es de 8.08% del nonlo lolal del contnto otig¡nal de la obe, at
anparc delnunenl 206.7 delalicub 206 del Reglanento de la Ley
de Contelac¡ones del Estadg, confome alsubsiguienle delalle:

ESI/4BfECER, gue e/ ¡es ulado obtenido ente et Adic:anat do obra 03
y el Deductiw V¡nculanle 03 de la obrc nenc¡onada asci}nde a la suna
total de S/ 807,493.4)3 (ochoc¡entos s¡ele nil cuatroc¡enlas noventa y lrcs
con 53/100 soles) ¡ncluklo lGV, qn equ¡vab a una ¡ncidenc¡a acumutña
del 13.85% rcspecto al nonto del contato otíg¡nal de eiecuc¡ón de oúa,
al anparc del nurEral205.1 del adículo 205 delRegtanenlo de ta Ley

de contataciones delestddo, contome al subs¡guienle deta e:
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tlDcc, en el ART|CULoJEBCESS

0EBE DECIRI

ES¡/qBLECER, que e/ fesultado oblen¡do enlre el Adic¡onal de obrc
03 y el Deductivo V¡nculanle 03 de la obE mencionada asclende a la
suna l)lal de y 807,193.53 lochoc¡enlos siele n¡l cudltoc¡enlos
noventa y tres cin 53/100 soles) incluido lGV, que equivale a una
inc¡denc¡a acunulada del 13.63%, rcspeclo al nonto del cgnlnto
oftkal de ejecuciu de obrc, al arnparo del núÉnt 205.1 del aílcuto
205 delReglanento de la Ley de conttatac¡ones deleslado, confome
al subs¡gu¡enle detalle :
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Municioalidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna [etsi[kr"

ARTICULO SEGUNoO. - DISPONER la notmcación a las áreas p€rtinentes, pare elfel cumplimiento de lo resuelto, Teniendo como
incidencia final 13.83% confome a los infomes técnicos respeclivos, por tánto, se deje sin ef€€to toda disposición que se oponga a la presente.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER a la Gerencia de obras Publicas proceda a remitir c¡p¡a fedateada de los principales € idóneos

actuados a la secretaria técnicsdeapoyoa las autoridades del procedim¡eflto adm¡nistrativo disc¡plinario, y a la Procuradurla Pública Municipal,

a €fecto ou€ tales instancias Drocedan acorde con sus atribuc¡ones,

ARÍICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infomación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Insl¡tuc¡onalde la PáginaW6bde l¿ Mun¡c¡palidad D¡stitald€ C€no Colorado.

REG/STRESE COII/UNIQ UESE Y CÚMPUSE.
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